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Madrid, 29 de marzo de 1988.-EI Director, Manuel Cadarso
Montalvo.
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1616/1985, de 1I de septiembre, y la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 10 de noviembre de 1975, por la que se establece la
Norma Nacional Metrológica y Técnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años, a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Novatronic, Sociedad
Anónima», el modelo de balanza electrónica sobremostrador, con
dos impresoras, marca «Dibal», modelo «Piccola», de clase de
precisión media (1II), alcance máximo 12.000 gramos, escalón de 5
gramos y efecto sustractivo de tara de 995 gramos, con una célula
de carga marca ~Utilcell», de 15 kilogramos, de flexión'J cuerpo
fleetor de cobre-berilio, cuyo precio máximo de venta público
será de 180.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta
balanza electrónica se procederá a su precintado una vez realizada
la veriñcación primitIva, según se describe y representa en la
Memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por el
Centro Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez qu'e se
concede, la Entidad interesada. si lo desea. solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-La balanza electrónica correspondiente a la aprobación
de modelo a que se refiere esta disposición llevará las siguientes
inscripciones de identificación:

- Nombre y anagrama del fabricante: «Novatronic, S. A.».
- Marca: «Dibal». .
- Modelo: «l'iccola»,
- Indicación de la clase de precisión: (I1I),
- Alcance máximo, en la forma: Máximo, 12.000 gramos.
- Alcance mínimo, en la forma: Mínimo, 100 gramos.
- Escalón de verificación, en la forma: e - 5 gramos.
- Escalón discontinuo, en la forma: c1(J ... 5 gramos.
- Escalón de precio, en la forma: dp -. l peseta.
- Escalón de Importe, en la forma: di - 1 peseta.
- Escalón de tara, en la forma: dT" 5 gramos.
- Efecto máximo sustractivo de tara. en la forma: T - - 995

gramos.
- Límite de temperatura de funcionamiento, en la forma:

O" C/40" e. ,
- Tensión de la corriente de alimentación, en la forma:

220/240 V. Bateria 12 V D.e.
- Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación, en la

forma: 50 Hz.
- Número de serie y año de fabricación.
- .Signo de aprobación del modelo, en la forma:

Madrid, 29 de marzo de 1988.-8 Director, Manuel Cadarso
Mcntalvo.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1988, del Centro
Españo/ de Metr%gia, por la que se concede /a
aprobación del modelo de pr%lipo de la balanza
electrónica, sobremostrador, sin impresora, marca
«Diba/», modelo «Picea/a». presentada por la Entidad
«Novatronie, Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic, Socie·
dad Anónima», domiciliada en el polígono industrial «Neinver»,
en Deno (Vizcaya), en solicitud de aprobación de modelo de una
balanza electrómca sobremostrador, sm impresora, marca «Dibal»,
modelo «Piccola»,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616(1985, de 1I de septiembre, y la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 10 de noviembre de t 975, por la que se establece la
Nornla Nacional Metrológica y Técnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autonzar por un plazo de validez de tres años, a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Novatronic, Sociedad
Anónima», el modelo de balanza electrónica, sobremostrador, sin
impresora, marca «Dibal», modelo «Piccola», de clase de precisión
media (HI), alcance máximo 12.000 gramos, escalón de 5 gramos
y efecto sustractivo de tara de 995 gramos, con una célula de carga
marca «UtiJcell», de t 5 kilogramos de flexión y cuerpo flector de

RESOLUCION de 29 de marzo de 1988, del Centro
Espalio/ de Metr%gia. por la que se concede la
aprobación del modelo de prototipo de /a ba/an::a
electrónica sobremostrador, con dos impresoras,
maréa «Diba!». modelo «Picea/a», presentada por la
Entidad «Novatronie, Sociedad Anónima».

RESOLUCION de 29 de marzo de 1988, del Centro
Español de Me/rología, por la que se concede la
aprobación del modelo de prototipo de un aparato

. taxímetro electrónico marca «Onix», modelo 92, pre
sentado por la Entidad «Precisión Mecanoeleclrónica.
Sociedad Limitada» (PREMEL), en Pamplona.

Vista la petición interesada por la Entidad «Precisión Mecanoe·
lectrónica, Sociedad Limitada» (PREMEL), domiciliada en la
avenida Baja Navarra, número 44, de Pamplona, en solicitud de
aprobación de modelo del aparato taXÍmetro electrónico marca
«Onix», modelo 92,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89;1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de II de septiembre, y el Real Decreto 1596/1982, de
18 de junio, por el que se establece el Reglamento para la
aprobación de los contadores taquicronométricos, denominados
«taxímetros), ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años, a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «(Precisión Mecanoelec·
Irónica, Sociedad Limitada» (PREMEL), el modelo de aparato
taxímetro electrónico marca «Coix», modelo 92, con microprocesa~

dor, totalizadores electrónicos y tres tarifas, cuyo precio máximo de
venta al público será de 55.160 pe~etas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Tercero.-Para gar;¡ntizar un correcto funcionamiento de este
aparato taxímetro, se procederá a su precintado una vez realizada
~ v~rificación primitiva, colocando los precintos en los lugares
slgU1t:ntes:

- .Precintado de la carcasa que encierra todas las conexiones, así
como el cambiador de tarifas.

- Precintado del adaptador de impulsos y su conexión al cable
de transmisión.

- Precintado de la caja de relés.

- Cuarto.-Los aparatos taxímetros correspondientes a la apro-
b.a":~n de modelo a que se refiere esta disposición llevará las
slgUlentes inscripciones de identificación:

- Nombre y dirección del fabricante.
- Marca: «Onix».
- Modelo: 92.
- Número de serie y año de fabricación.

. - ~onstante «k» del aparato en «in/knl» (indicada con una
mcertl~umbre relativa, como máximo, igual al 0,2 por 100).

- SignO de aprobación del modelo:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic, Socie·
dad Anónima», domiciliada en el polígono industrial «Neinver»,
en Deria (Vizcaya), en solicitud de aprobación de modelo de una
balanza electrónica sobremostrador, con dos impresoras, marca
«Dibal», modelo «Piccola»,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Rcal Decreto
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RESOLL'CION de 29 de marzo de 1988. del Centro
Espa,iul de Afetrolog(a, por la que se concede la
aprobación drl modelo de la balanza electrónica
colgante. sin impresora, marca «Dibab" modelo «Pic·
cola», presentada por la Entidad «No'iatronic, Sucie·
dad Anónimal).

9393

Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic. Socie
dad Anónima». domiciliada en el polígono induslrial «Ncinvef)).
en Derio (Vizcaya). en solicitud de aprobación de modi'lo de una
balanza electrónica coigante, sin impresora. marca «Dibah). modelo
«Piccola» •

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 10 de noviembre de 1975 por la Que se establece la
Norma Nacional Metrológica yTécnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamiento no automático». ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años. a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». a favor de la Entidad «Novatronic. Sociedad
Anónima», el modelo de balanza electrónica colgante, sin impre
sora, marca «Diba1.». modelo Piccola, de clase de precisión media
(llI), alcance máximo 12.000 gramos, escalón de 5 gramos y efecto
sustractivo de tara de 995 gramos, con una célula de carga del tipo
flexión. con cuerpo flector de cobre~berilio. marca «Utilcell». de 15
kilogramos. 'i cuyo precio máximo de venta al público será de
120.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta
balanza electrónica se procederá a su precintado una vez realizada
la verificación primitiva. según se describe y representa en la
Memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por el
Centro Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea. solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-La balanza electrónica correspondiente a la aprobación
de modelo a que se refiere esta disposición llevará las siguientes
ins"ripcione~ de identificación:

- Nombre y anagrama del fabricante: «Novatronic. S. A.».
- Marca: «Dibal».
- Modelo: «Piccola».
-. Indicación de la clase de precisión: (111).
- Alcance máximo, e:1 la forma: Máximo, 12.000 gramos.
- Alcance mínimo, en la fonna: Mínimo. 100 gramos,

Escalón de verificación, en la forma: e o: 5 gramos.
- Escalón discontinuo, en la forma: dd - 5 gramos.

Escalón de precio. en la forma: dp == I peseta.
Escalón de importe. en la forma: di - 1 peseta.

- Escalón de tara, en la forma: dT == 5 gramos.
- Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T.., - 995

gramos.

Madrid, 29 de marzo de 1988.-El Director, Manuel Cadarso
Montalvo.

0108

88017

- Nombre y anagrama dd fabricante: «Novatronic, S. A,».
- Marca: «Dibal».
- Modelo: «Magenta».
- Indicación de la clase de precisión: (1II).
- Alcance máximo, en la forma: Máximo, 12.000 gramos.
- Alcance mínimo, en la fonna: Mínimo. lOO gramos.
- Escalón de verificación, en la forma: e-S gramos.
- Escalón discontinuo. en la forma: dd - 5 gramos.
- Escalón de precio. en la fonna: dp - 1 peseta.

Escalón de Importe, en la forma; di - 1 peseta.
- Escalón de tara. en la forma: dT - 5 gramos.
- Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T-

- - 995 gramos.
- Límite de temperatura de funcionamiento. en la forma:

O' Cj40' C. .
- Tensión de la corriente de alimentacíón. en la forma:

220/240 V.
- Frecuencía de la corriente eléctrica de alimentación, en la

forma: 50 Hz.
Número de serie 'i año de fabricación.
Signo de aprobación del modelo. en la forma:
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cobre-birilio. cuyo precio máximo de venta al público será de
110.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta
balanza electrónica se procederá a su precintado una vez realizada
la verificación primitiva. según se describe y representa en la
Memoria y. planos que sirvieron de base para su estudio por el
Centro Español de Metrologia.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede. la Entidad interesada. si lo desea. solicitará del Centro
Español de Metrologia prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-La balanza electrónica correspondiente a la aprobación
de modelo a que se refiere esta disposición llevará las siguientes
inscripciones de identificación:

- Nombre y anagrama del fabricante: «Novatronic. S. A.».
Marca: «Dibal».

- Modelo: «Píccol3>+.
Indicación de la clase de precisión: (111).

- Alcance máximo. en la forma: Máximo. 12.000 gramos.
- Alcance mínimo. en la forma: Mínimo, 100 gramos.
- Escalón de verificación. en la forma: e-S gramos.
- Escalón discontinuo. en la forma: ~ - 5 gramos.
~ Escalón de precio, en la forma: dp - I peseta.
- Escalón de Importe. en la forma: di - 1 peseta.
- Escalón de tara. en la forma: dT - 5 gramos.
- Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T .... - 995

gramos.
- Limite de temperatura de funcionamiento, en la forma:

O' C/40' C.
- Tensión de la corrient~ de alimentación, en la fonna:

220/240 V. Batería 12 V D.e.
- Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación, en la

forma: 50 Hz.
- Numero de serie y año de fabricación.
- Signo de aprobación del modelo. en la forma:

Madrid. 29 de marzo de 1988.-EI Director, Manuel Cadarso
1\1ontalvo,

•

RESOLUCION de 29 de marzo de 1988. del Centro
Español de .\1etrologfa, por la que se concede la
aprobación del modelo de prototipo de la balanza
electrónica marca «Diba/,), modelo (dlagenta». sobre
mos/radar, dos impresoras, presentada por la Entidad
«Nova/ron¡e, Sociedad Anónima»,

Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic. Socie
dad Anónima», domiciliada en el polígono industrial «Neinvef),
en Derio (Vizcaya), en solicitud de aprobación de modelo de una
balanza electrónica sobremostrador, con dos impresoras. marca
«Dibah). modelo «Magenta», .

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo: el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de la Presidencia del
'Gobierno de 10 de noviembre de 1975, por la que se establece la
Norma Nacional Metrológica y Técnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamienlO no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años. a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Novatronic. Sociedad
Anónima», el modelo de balanza electrónica sobremostrador, con
dos impresoras. marca «Dibal», modelo «Magenta», de clase de
precisión media (111), alcance máximo 12.000 gramos. escalón de 5
gramos y efecto sustractivo de tara de 995 gramos, con una célula
de carga marca «Utilcell». de 15 kilogramos, y cuyo precio máximo
de veLlta al público será de 240.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta
balanza electrónica se procederá a su precintado una vez realizada
la verificación primitiva, según se describe y representa en la
Memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por el
Centro Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-La balanza electrónica correspondiente a la aprobación
de modelo a que se refiere esta disposición llevará las 'siguientes
inscripciones de identificación:
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